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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lmcgo qa* loi Srw. JLlc&Idei / B«dr«-
tartM rMibu loi cúratroz d«l BOLVTÍM 
\a« Mittt&poadfia, ti áirtrit?, dispon dr i l 
-r.* • • fljrait «Jtmpltr *n «1 ilUc d» eci-
t Kb», iloAd* p»rmkiiM«ri b u U «1 tt í-

Lot Bvcritario» «uícUriA d« cciMnru 
toa fioLvriMU eolaeeiocadoi ord«nt(U-
a u U , pan ati «aanad^rsteiéii, qu» d»b»-
r i Ttiífietm «idt %8o. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso Xlll 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 9 de Diciembre de 1913.) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
LISTA de los Adjuntos y suplentes 

para todos los Juzgados municipa
les de la provincia de León, nom
brados por la Sala de gobierno de 
la Audiencia Territorial de Valla-
dolid, con arreglo á la Ley de 5 de 
Agosto de 1907, y que se publica 
de orden del limo. Sr. Presidente 
de la misma, en cumplimiento de 
la regla S." del articulo 11 de di
cha Ley: (1) 

Partido judicial de ItinAo 
Acevedo 

D. Eugenio Panlagua Pellón 
» Angel Fernández García 
» Vicente Cardo Reguera 
> Dionisio Rodríguez Castaño 
» Modesto MedlaVilla Vega 
> Juan Alvarez Rodríguez 

Boca de Huírgano 
D. Friinclsco Pérez Lozano 

» Cirilo Prieto del Cojo 
> Vicente Cuesta Alonso 
> Juan Diez del Blanco 
> Tomás Alonso Martínez 
> Santiago Puerta Domínguez 

Burón 
D. Félix Allende López 

> Luis Diez Allende 
> Plácido Puertollano Pajin 

IK PUBLICA IOS LM^MjfoCOMS Y VKRfISS 
Si auserib» « l a Contaduría dt la Dipv.teoida provJneiil, i cnatro pta»-

tas einentota céntimos ti írmaitn, ocho p^sctii a] samwtn y quince pt-
•r tu al *ío, i loa particnlar^J, pagadw al eolifii»? la naicripCLÓn. Los pu-

5osd*fu*r»di]a«cpit*l Mlifirio por libreta ;Ul Giro mutuo, admitién-
u » «olo olloa ¿a UsaiuitripelAZia' rl* trttuflítr* j ftnieuntatt por la frae-

•14* <J» f*QtM qa« rcaulta, L** 4Q«cripiiÍoQ«H atranadai ia cobran con 
auiatato propori'ODal. 

LÜ* A Ttuitamwntos da «ata /rovinela abynaria la «ttacripei&i con arraglo 
k laúcala iiuarts an circular da la Comiaiáü prorinciaL pabtieada «u loa 
Búmtroi da tata BourriN da lacha 20 y !¿i dé Dieiaintr» da ItKJü. 

Loa Juigadoa musicipalaa, ain diítinción, dios paaetaa al año. 
Múmaroa aoaltoa, ••intioineo cántimof da p«8«t¿ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L&i Jiapü^ieicncij da las tutürídGdcf. excepto las qoi 
flflan á isEtaneia da parte no pobrete iDBertarin ofl-
eialmente, aaimiamo cualquier anuncio concerniente al 
lerTÍeio nacional qna dimane de las mi emae; lo de in
terés particular prerio el pago adelantado de veint* 
eéc-timoi da peseta por cada línea de inserción. 

Loa ammcioa ¿ (iue hace relurenc ia la circular de It 
Comieióa proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1U0&, ai 
eumplimiento al acuerdo de la Diputación de '¿O de No
viembre da dieho año, T cuja circular ha sido publi
cada an loa BOLXTINXS ONOIALBS de 20 j 22 de Dicism-
bra j a eitado, se abonarán con arreglo á la tarifa que ai 
mencionados BOLSTINBS se inserta. 

(i) Víase el BOLKTÍN OFICIAL del día 
8 del corriente mea. 

D. Ezequiel Gómez Alonso 
> Baltasar Sánchez Mediavilla 
» Antonio Gómez Reyero 

Cistierna 
D. Leto González Fernández 

» Aníbal Fernández García 
» Policarpo Perreras Valle 
> Tomás Perreras Morán 
> Marcelo Callado Diez 
» Vicente Miguel Fernández 

Crímenes 
D. Fidel González Blanco 

> Evaristo Mediavilla Fernández 
> Colomán Diez AceVedo 
> Sandallo González González 
> Raimundo Valbuena González 
> Cipriano Fernández Rodríguez 

Lillo 
D. Jesús Bercianos Vega 

> Melquíades Fernández Martínez 
> Juan Reguera Martínez 
> Manuel González González 
> Faustino Mata Fernández 
> Manuel Martínez Fernandez 

Maraña 
D. Teófilo González Ordóñez 

> Nicasio Muñiz Rodríguez 
> Benito Rodríguez Alvarez 
> José Burón Muniz 
> José Cascos Rodríguez 
> Ubaldo Diez del Blanco 

Oseja de Sajambre 
D. José González Díaz-Caneja 

> Cándido Barales Granda 
> Juan Díaz González 
» Zacarías Plñán Díaz 
» Marcos Alonso González 
> Andrés Diaz-Caneja Martino 

Pedresa del Jíey 
D. Deogracias Andrés González 

> Agapito Rojo Crespo 
> Victor Alvarez LaburdIVa 
> Gil González Rojo 
» Salvador Pérez Crespo 
> Francisco Balbuena González 

Posada de Valdeún 
D. Bernardo Cuevas Cuevas 

> Francisco Balbuena Manso 
» Francisco González Pérez 
> Agustín Cuesta Gutiérrez 
> Santos González Pérez 
» José González Guerra 

Prado 
D. Telmo Tejerina Fuentes 

> Mariano Diez Fuentes 
» Isidoro Rodríguez García 

D. Valeriano Alvarez Alvarez 
» Esteban Mancebo Diez 
> Santiag J Villacorta Diez 

Priora 
D. Julián Fernández González 

• Ríimón Prieto Salió 
» Marcos Hompanera Diez 
> Juan Ibán Redondo 
> Rosendo Riaño González 
> Gil Prieto Escanclano 

Peyera 
D. Ildefonso Perrero Hurtado 

> Mateo Alonso Alvarez 
> Manuel González González 
> Víctor González Fernández 
» Francisco Fernández Martínez 
> Nicolás Garda Alonso 

Renedo 
D. Victoriano Diez Mata 

> Francisco Villacorta Pérez 
> Quiterlo García Perreras 
> José Alvarez Blanco 
• Basilio Tejerina Rodríguez 
> Juan Liébana Aláez 

Riaho 
D. Teodoro Mancebo González 

» Valentín Domínguez Domínguez 
» Casimiro Alvarez García 
> Gregorio' Clemente Miguel 
» Isidoro Alonso González 
> Eugenio Alonso González 
» Ceferino Alvarez Rodríguez 
> Donato Pascual García 
» Cándido Diez Balbuena 
> Segundo Asensio González 
> Leopoldo Sierra Balbuena 
> Francisco Cuevas Sierra 

Salamón 
D. Bernardo López Tejerina 

> Marceliano del Corral AlVarez 
» Mauro de Ponga Alvarez 
» Vicente Rodríguez Ponga 
> Isidoro Carril González 
> Juan Diez Tejerina 

Valderrueda 
D. Gregorio Pablos Martínez 

» Esteban Prado Pascual 
» Rosendo Prado Pascual 
s Santiago Rodríguez Rodríguez 
» Lorenzo García García 
> Tomás Mansilla Balbuena 

Vegamiún 
D. Alonso Rodríguez González 

» Alejandro del Valle García 
> jesús Fernández Mancebo 
» Bonifacio Fernández Noriega 
> Antonio González González 
» Camerino Valladares Sierra 

Pnriido judicial de S a h a g ú n 
Almanta 

D. Hlginío Fernández Gutiérrez 
> Simón García Reyero 
> Buenaventura del Blanco Fuentes 
> Isidoro Diez Valbuena 
> Buenaventura Hormjzúkil Rodrí

guez 
»José García Rodríguez 

Bercianos 
D. Marcelino Nicolás Quintana 

> Mariano Barrenada Nicolás 
> Agapito Herrero Valderrábano 
> Pedro Pastrana Agúndez 
> Prudencio Marcos del Canto 
> Saturnino Caizadilla Corral 

Calzada 
D. Santiago Herrero Rojo 

> Pedro de la Red Montes 
> Isaac Fernández Herrero 
> Angel Guerra Andrés 
> Atanaslo Rojo y Rojo 
» Miguel de la Red Testera 

Canalejas 
D. Venancio Rojo Polvorines 

> Honorio Polvorines Turienzo 
> Anselmo Polvorinos Gómez 
» Julián García Fernández 
» Teodoro Taranilla Diez 
» Francisco Cima Turienzo 

Castromudarra 
D. Dionisio Fernández Crespo 

» Sarapio Villafañez Alonso 
> Timoteo Lazo Fernández 
» Amalio Diaz Fontanil 
> Domingo Ajenjo del Pino 
> Euseblo Turienzo Fernández 

Castrotierra 
D. Lucinio Panlagua Pérez 

> Antonio Rojo Castellanos 
> Apolinar Manzano Hernández 
> Victorino Rodríguez Lozano 
> José Gutiérrez Calvo 
> Santiago Panlagua Huerta 

Cea 
D- Isidoro Valbuena Mansilla 

> Adriano Garda Rodríguez 
> Gregorio Fernández Pérez 
» Anastasio Llórente Caminero 
» Leónides Conde Lera 
> Pablo Cerezal Diez 

Cebanico 
D. Aureliano Gutiérrez Puente 

> Román García Alvarez 
» Félix González Medina 
> Tomás García Fernández 



¡i 

D. Bernabé García Fernández 
> Antonio Fernández Pascual 

CnbiUas de Rueda 
D. Teodoro Fernández Valle 

> Emeterio Lomas Ibáñez 
> Claudio Valparis Grandoso 
* José Cantoral Villarroel 
» Pedro Alonso Fernández 
> Eloy Cano Diez 

E l Bnrgo-Rtincro 
D. Eugenio Antón Casado 

» Pedro Prieto García 
» Leandro Caballero González 
» Dnniol MiMicfn Bartolonií 
> Juan Sandnval García 
> Genaro Rueda García 

Escobar 
D. Justo Cid Azaños 

» Restituto Pérez Laso 
> Pedro Martínez Escobar 
> Casimiro Fernández Tejerina 
» Donato Fernánde?. Pérez 
> Andrés de Prado Muñoz 

Galleguillos 
D. Lucio Cimanes Bartolomé 

> Joaquín González Leal 
» Mariano de Prado Rubio 
> Salustiano Cerezo Rubio 
> Martín Mallo Pérez 
> Saturnino González Rodríguez 

Gordaliza 
D. José Bajo Bajo 

> Emeterio Ajenjo Herrero 
> Miguel Pérez Rodríguez 
» Balbino Bajo García 
» Miguel García de Prado 
» Victorío García Bajo 

Grajal 
D. Andrés Garda Quintero 

» Saturnino de Godos Antolínez 
> Miguel Gómez Revuelta 
» Eustasio Santos Encinas 
> Matías de Francisco Encinas 
> Gonzalo de Godos Espeso 

foara 
D. Alfonso Alonso Conde 

» Benito Prieto Rodríguez 
> Lorenzo Velasco Merino 
> Benito Gutiérrez Delgado 
» Fortunato Durántez del Amo 
> Guillermo del Río García 

Jnarilla 
D. Bonifacio Puertas González 

» Aquilino Rodríguez de la Fragua 
> Jacinto Riol García 
> Eusierlo Calvo y Calvo 
> Honorario Diez Barrera 
» Herminio Crespo del Pozo 

La Vega de Almanza 
D. Cesáreo Taraniila Taranllla 

> Genaro PolVorinos López 
> Ramón Prado Alvarez 
» Melquíades Diez Alonso 
> Fidel Diez Rodríguez 
> Juan Rodríguez Polvorlnos 

Santa Cristina 
D. Gumersindo Martínez Na Vas 

> Aureliano Pastrana Caballero 
> Agustín González Ramos 
> Angel Trapero Santamaría 
» Blas Castro Fernández 
> Ceferlno Ravlila Mirtínez 

Sahagim 
L). Domingo Franco Merques 

» Facundo Moneada Puerta 
» Eustaquio Sánchez Guaza 
> Mariano Vidanes Conde 
> Tirso Cabrero Conde 
> Benito Calvo Fernández 
» José Cardo Lagartos 
> Luis Lagartos Conde 
» Valentín Pamparacuatro Llobet 
» Víctor Miguel Tocino 

D. Rafael Lagartos Conde 
> Bonifacio Robles de la Granja 

Sahetiees del Rio 
D. Silvio Fernández Carbajal 

> Lorenzo Caballero González 
> Estanislao Lazo Gutiérrez 
> Fructuoso de Cano Pascual 
> Leandro Fernández y Fernández 
> Mariano Caballero Truchero 

Valdepolo 
D. Clemente Fresno Villa 

> Desiderio Salas Carpintero 
> Lorenzo Prado Varo 
> Francisco Fernández Puente 
» Julián Maraña Cano 
» Magín Cano Fernández 

VallecMo 
D. Miguel F¡¿r.-z Topete 

• Andrés Hernando Mencla 
> Epifánio Bajo Flórez 
> Patricio Melón Cunado 
> José Chico I luerta 
» Aurelio Cuñado Cuñado 

Vil/amol 
D. Pantaleón Herrero Estévanez 
> Esteban Encina Rojo 
> Toribio Gil Herrero 
> Alejandro Argüeso Gil 
> Francisco Gil Fernández 
> Francisco Rodríguez Oveja 

"Villamartin 
D. Lázaro Oveja Fernández 

» Gregorio Gago Sanjurjo 
> Antonio Oveja González 
» Valeriano Vlliacorta Medina 
> Hilarlo Medina Villafañez 
> Froilán Diez del Río 

Villamizar 
D. Basilio Martínez Antón 

» Graciano Vega Caballero 
» Felipe Elias Alonso 
> Giideano Fernández Caballero 
> Constantino Caballero Caballero 
> Ambrosio Elias Caballero 

Vitlamoratiel 
D. Leocadio Cascallana Castro 

> Lucio Casado Cascallana 
> Pedro Castaño Castro 
> Melchor Lozano Muñiz 
> Felipe Castaño Cascallana 
> Isaac Cascallana Diez 

Vülazanzo 
D. Seraplo Rios Sahagi'm 

> Fernando Novoa Caminero 
• Agaplto Vallejo Fernández 
J Cayetano Escobar Fernández 
> Alejandro García González 
> Celestino Bueno Fernández 

Villascldn 
D. Marcos Gago Taraniila 

> Angel de Lucas Lazo 
> Dámaso de Lucas de Lucas 
> Isaac de Lucas Medina 
• Hipólito Iglesias Diez 
> Franco Rodríguez López 

Viltaverde 
D. Gregorio AláezNoVoa 

> Justo Medida Medina 
> Federico Diez Robles 
> Atnnasio Medina Otfeja 
» Lorenzo Vega Martínez 
j Urbano Taraniila Alonso 

P a r l a d o ¡ u t ü c l i s l dio V a i o n c l u 
do i>ma .3uaii 

t 
i Algadcfe 

D. Eleuteio Gorgojo Delgado 
> Mariano Gorgojo Delgado 
> Pedro M.riuo Pernía 
i Bonifacio Cadenas Gorgojo 
> Francisco Herrero Fernández 
> Mario Fernández Ramos 

| Ardón 
. D. Sabino Alvarez Martínez 

Tomás Ordás Alvarez 
Simón Alvarez Rodríguez 
Gregorio Martínez Ordás 
Amalio Alvarez Ordás 
Cesáreo AWarez AWarez 

Cabreros del Rio 
D. Luciano Robles Alvarez 

> Florencio Caño Alvarez 
> Br.nito Baro Fresno 
> Clemente Llébana Rodríguez 
> Angel García Getino 
» Miguel Alvarez Padierna 

Cum/nizas 
D. Felipe G inzález Peral 

» Pedro Domínguez Gallego 
» Joaquín Valverde Peral 
> Eladio Alonso Gallego 
> Mauricio Martínez Pérez 
» Demetrio Martínez Astorga 

Campo de Villavidel 
D. Cubtno Rubio Rublo 

» Ricardo Pastrana Cach.ín 
> José Alvarez Bodega 
> Cayo Pardo González 
> Felipe Alvarez González 
> Hipólito Pérez García 

Castilfalé 
D. Jesús Barrientes del Valle 

> Constantino Pastrana García 
> Martín Barrientos del Valle 
> Elicio Morilla Luengos 
> Valentín Llórente Blanco 
> Enrique Barrientos Alvarez 

Castrofaerte 
D. Juan Perreras Herrero 

» Pablo Fernández Quiñones 
> Avelino Morán Castañeda 
^ Constantino Castañeda Rimos 
> Saturnino González Méndez 
» Saturnino Rivera Valencia 

Cimanes de la Vega 
D. Evaristo Aguado Charro 

» Ricardo Mañanes Zotes 
> Laureano Castro Aguado 
» Francisco González Alonso 
> Manuel Pérez Borbujo 
> Germán Cadenas Lozano 

Corvillos 
D. Gabriel Sta. Marta Sta. Marta 

» Gregorio Muñoz Arredondo 
> Basilio López Herrero 
> Bartolomé M.msilla Rublo 
> Siervo Cachán Sta. Mirla 
» Víctor González González 

Cabillas 
D. Luis Pozo Santos 

> Victorio Fernández Melón 
> Bernardo Marcos Arredondo 
> Ciríaco Caballero Varo 
> Juan Melón Nava 
> Gabriel Caballero Rodríguez 

Fresno 
D. Ramón Arteaga Fernández 

> Julián Fernández Carpintero 
> Domingo Martínez Morán 
> Antonio Fernández Marcos 
» Pedro Bodega Prieto 
» Miguel Bodega Prieto 

Fuentes 
D Maximino Ceruelos Chunorro 

» Manuel Ortega da la Iglesia 
» Marcelino Fernández Pérez 
> Eleuterio González Fresa 
> Restituto Martínez Ruano 
J Jerónimo MagJaleno González 

GorJonciilo 
D. Genaro Vaidés Vasco 

> Francisco Gascón Diez 
i Silvino Pastor García 
» Sergio Casado Crespo 

D. Félix Valdés Pastor 
> Miles Valdés Vasco 

Uusemlos 
D. Dámaso Castro Bermejo 

> Jacinto Negral García 
> Hilario Mansilla Mansilla 
• Melchor Gallego Bermejo 
> Gabriel Mateos Bermejo 
» Ciríaco Pastrana Morala 

Izagre 
Ü. Pedro Luengos Ruano 

> Emilio Llórente Rodríguez 
> Valeriano Santervás Alonso 
> Juan García Raposo 
> Celestino Pérez Pozo 
> Ricardo Paniagna Redondo 

Matatleón 
D. Guillermo Gallego Santos 

> Edilberto Gallego Villas 
» Eugenio Trapero Sta. Marta 
> Julio Prieto Reguera 
> Claudio Ruiz Diez 
» Abdón Villa Sandoval 

Matanza 
D. Fabián Alonso García 

> Vicente Magdaleno Alegre 
> Domiclano Ramos Barrios 
» Cándido Pastrana de Castro 
> Emeterio Diez Morilla 
> Marcelino Luengos García 

Pajares 
D. José Santos Lozano 

> Victor Santos Millán 
> Ramón Blanco Morala 
» Daniel Blanco Morala 
> Matías Andrés Marcos 
> Cesáreo Blanco Morala 

San Milldn 
D. Ramón Delgado Borrego 

» Ambrosio Alonso Clemente 
> Fabián Clemente Villar 
> Segundo Vizán Bardón 
> Santiago Blanco Marbán 
> Hermógenes García Clemente 

Santas Martas 
D. Juan Santiago Reguera 

» Modesto Reguera Castaño 
> Matías Galza Huerta 
> David Reguera Castaño 
» León Fraguas Fernández 
» Sergio Casado Rodríguez 

Toral 
D. Teodoro del Valle Garzo 

> Eutimlo Fuertes García 
> Eufrasio Huerga Galarza 
> Joaquín Delgado Gorgojo 
i Narciso Pérez Garcia 
> Sinforiano Barrios López 

Valdemora 
D. Germán de Fuentes González 

> Marcelo García García 
> Victoriano del Río de la Iglesia 
» Pedro de Lera Villán 
> Alejandro Alonso Pérez 
» Julián Ortega de la Iglesia 

Valderas 
D. Luis Diez González 

» Miguel Pérez Estévanez 
> Ruperto Pérez Herrero 
> Manuel Lozano Santiago 
> Avelino Pastor González 
» Jorge Diez Diez 

Valdcrimbre 
D. Francisco Alvarez García 

> José Ordás Alonso 
> Ramón Alvsrez Prieto 
> Eduardo Alvarez Ordás 
» Joaquín Moran Blanco 
» Ramiro Alvarez Prieto 

Valencia de Don Juan 
D. Elíseo Ortíz Martínez 

i Ramón Alcón Redolaz 



D. Gabriel Merlíncz del Palacio 
> All>ertr. Miguélf x tlt; la Serna 
» Pabio Sáncliez Cwrrido 
> Benito Mftfnez Rodríguez 
> Eduardo GUILÍH Qarcm 
» Argiroiro Aslcrfi-i Barroso 
> Fidel Manir ( z U-irrido 
> Luis Orlegn Castellanos 
» Ciríaco I>;¡! ido Nieío 
» Eustbio Martipez Martínez 

Vahcrdc Enrique 
D. Valentín Andtés Mansilla 

> Justo Prieto Satitamarta 
» Msrceliano Manzano Herreras 
> Peblo Luergo Revilla 
> Ezcquiel Pérez Luengos 
» Victorino G ;rcía Melón 

VMabraz 
D. Virgilio Martínez de León 

» Epifanio Herrero Merino 
» Cándido Herrero Martínez 
» Primitivo Merino Sánchez 
> Eustbio Paslraiiíi Pérez 
> Félix González Rodtigtiez 

XWncé 
D. Antonio Fernández Pérez 
> Hipólito Nava Nava 
> Nicesio Cublüas Cubilias 
> Anael Msttnicz Malígón 
> Federico Alonso RiVero 
» Cándido Miguélez Santos 

Vülademor 
D. Meripno Csbfñtros López 

> Jesús ChEirono Alonso 
i Dániíiso Dcmirguez Gaitero 
» Juan Mente! Mfyo Alonso 
» Baltasar dt! Castillo Valencia 
> Pedio Chimorro García 

Villüfcr 
D. Martin Périz Herrándc-z 

> Julián Páramo Martínez 
> Juan Chamorro Rojo 
» Gregorio González Rodríguez 
» Gregcrio Moría Caballero 
» Jerónimo Pastor Colinas 

Villamandos 
D. Aguslín Borrego Amez 
> Raitniindo Pracw Amez 
» Felipe Navarro Rodríguez 
> Leandro García Borrego 
» Felipe Lucas RoJríguez Rodrigz. 
» TomásT-íedondo Rodríguez 

D. Guillermn López Vivas 
> Hipólito G-ircí' Sastre 
> Pedro de Río Garita 
> Bernardo González Marbán 
> Antonio López Tejerina 
> Eustaquio KodMtf'Jez Mantecón 

Villameva 
D. Antolin Verdejo Miilán 

» Rafael B.¡rreales Bntreales 
> Teófilo Barre fiada Alba 
> Froilán Marco» Rodríguez 
» Felipe (¡••reí,! Rodríguez 
» Juan Martón Marcos 

Vilia'iorntite 
D. S'món Huirga González 
» Eifrasio Fi.rnández Paramio 
> Tomás Casttflcda Ptfta 
» Daniel Barón Crespo 
> José L'ipez Diez 
> Francisco Rivera Valencia 

Vil/tiiitti'/idu 
D. Mariano Cadenas Lrzano 
» Matías Viüamanr'us Pérez 
> Celestino Hur-rgi Redondo 
y Francisco Rodríguez Navarro 
» José Zancada Gallego 
> Ricardo de Lsón Huerga 

l,Mr<l<l<» j ixliriíil ' l ' - V i l l a l r a i i ' 
ea <H*S Sti«i'/.u 

Arganxa 
D. Felipe Frar.co Ovalle 

¡ D. Luis Cancedo Pérez 
| > Valentín Quiroga Abad 

> Bernardino Ovalle Juárez 
> Román Vega Barrio 
> Virginio Fernández Florez 

Bal bou 
D. José González Santin 

» José Carballo González 
» Generoso Alvarez Alvarez 
» Baldomcro Gallardo Lsballos 
> Anselmo Doral González 
» Tomás Alvarez Vigjn 

Barias 
D. David Cela López 

> Alejo Castro Lóp.ez 
> Manuel Díaz Carrete 
» Slncbaldo Gómez Sierra 
> Avelino Castro Ferreiro 
> Juan Fernández y Fernández 

Bcrlanga 
D. Manuel Guerra Guerra 

» Celestino Berlanga Guerra 
> Gumersindo Berlanga Martínez 
> Pablo Guerra Berlanga 
» Santos Santalla García 
> Ruperto Blanco 

Cacabclos 
D. Miguel Méndez Váigoma 

> Manuel Díaz Sánchez 
> José Carro Yíñez 
> Elíseo Fernández Salgado 
» Pollcarpo García Rodríguez 
» Lucio Valcarce Sánchez 

Camponaraya 
D. Tomás Pintor Pintor 

» Manuel Bodelón Bodelón 
» Francisco Pintor Camelo 
» Benito Alvarez López 
» Aniceto Carballo Bálgoma 
» Felipe Carballo Rcdtfguez 

Candín 
K José Abella López 
» Isidro López Cachón 
> Jesús Salgado 
» Celestino García Abella 
» Manuel Abella López 
> Miguel Ovalle Osorio 

| Carracedelo 
( D. Domifígo Pacios Sorribas 
! > Serafín Puerto Macías 
! > Manuel González Rodríguez 
i > Diego Alvarez Lago 
5 » Maximino Escudero 
¡ > Juan Antonio Gsrnelo García 
ij Comilón 
\ D. Magín Moro Teijón 
f > Ramón Carballo González 
í > Cándido (Cuadrado Cuadrado 
f > Antonio González Teijón 
| > Manuel Teijón González 
I » Rcgino Ares López 

I Ribero 
i D. Benjamín Alfonso Martínez 
t » Domingo Abella Alfonso 
j » Valeriano Terrón Abella 
i » Constantino Alonso Alvarez 
] > Clemente Pérez Abad 
jj > Alfonso Alvarez Pérez 
f Oencia 
l D. José Rodríguez Castro 
S > Ramón Bao López 
| » Perfecto Bao López 
» > Perfecto Fernández Rodríguez 
l > Pedro Pombo Fonfria 
j > Manuel Terrado Fernández 
! Paradascca 
j D. Jcbino Mallo García 

, | » Félix Montes Méndez 
" . > Benito Merodo Gutiérrez 

I > Simón Gutiérrez González 
j » Gervasio Potes Larra 
I > Victoriano Alba López 

Pcranzancs 
D. GerOasio Ramón Lera 

> Maximiliano Burdiel Ramón 
> Venancio Martínez García 
» Andrés Ramón Fernández 
» David Moreda Ramón 
> Víctor M'jrcda Ramin 

Sanccdo 
D. F( rmín G ireia Ovalle 

> Juan G-jnzález Santalla 
i > Manuel Arroyo Librán 

> José Rebles García 
> Toriblo Alvarez Guerrero 
> Slr.foriano Rodríguez Guerra 

Sobrado 
D. Ventura Pérez Valcárcel 

» José Mallo Valle 
> Manuel García Puente 
» Mateo Prada Alba 
> Segundo Vidai Moldes 
» José Núñez Prada 

Trabadcio 
D. Domingo Bello Gii ondo 
• Gregorio González Bello 
> Gaspar Montero Teijón 
» José González N. 
»José MontTo Román 
> Gregorio G jnzáiez Girondo 

Val.e de FinoUedo 
D. Camilo Gjerra González 

> Manuel Aivsrez Díaz 
» Marcelino Alvarez Terrón 
> José Carracedo Blanco 
> Santiago Díaz González 
» Domingo Fernández Carracedo 

Vega de Expinarcda 
D. And'és Alonso 

> Andrés Herrero Rodicio 
» Salvador Alonso Rodríguez 
> Tomás Alvarez Fernández 
> José Ramón González 
» Rafael González Ramón 

I Vegi de Valcarce 
D.José Barreiro Castañeira ! 

; » Francisco Fernández Fernández 
I > Balbim Barreiro Castañeira 

> Francisco Fernández Suárez i 
> Baldomero Carrete Rodríguez i 

! » Pedro Sair.in Alvarez 

certificados consulares á que se re
fieren los articu'os IOS y l-II de i¡i 
vigente ley de Reclutamiento y la 
Rsal orden de 51 de Julio de 1012 y 
cualesquiera oíros de igual proce
dencia que deban ser unidos á los 
expedientes de quintas, lian de ser 
previamente legalizados ¡.ule el Mi
nisterio de Estado, para que surtan 
efecto, se llama la atención de los 
Ayuntamientos de la provincia para 
que por los medios acostumbrados, 
y encareciendo la importancia de la 
disposición. I " h0gin saber á los ha
bitantes del término y puedan éstos 
dar las debidas instrucciones á las 
personas de su familia que residan 
en el extranjero y de las cuales sea 
necesario justificar alguna circuns
tancia, tal como la de talla y recono
cimiento de mozos, existencia de 
hermanos ó de las mujeres de és
tos, etc., evitando de esta manera 
que por adolecer del requisito ex
presado algún documento, no se 
tenga éste en cuenta y sufran per
juicio los interesados. 

León 5 de Diciembre de 1915.= 
El Vicepresidente, Francisco Arran-
do.=El Secretario, Vicente Prieto. 

1 'ilhidceancs 
D. Tomás Falia Amigo 

> Rafael Sierra Gjerrero 
> Antoi.i.) García y García 
» Manuel Fernández Delgado 
> Pedro Regjeiro Rodríguez 
> Felipe A.-:as García 

Vil!í:fr.:::ica deí Bicrza 
D. Salvador Fernández 

> Magi'i González Fuente 
» Joaquín Valcarce Lago 
> Aurelia Bello Laurel 
» Pedro Cobos Reguera 
> Salvador Ares Fernández 
> Manuel Fernández Neira 
> Dlódoro Cela 
> Julio Castro Fernández 
» Cario; Alvarez de Toiedo 
» Mario Sánchez Belorado 
» Manuel Cordero Fuente 
Vnlladoiid 29 de Noviembre de 

19I3.=P. A. de la S. deG.: El Se
cretario de gcbitrn'j, Julián Castro. 

C0MI3IÓ1T MIXTA 
DE RECLUTAMIENIO DE LEÓN 

Comuntodo i>or el Ex-mo. señor 
Ministro de :'a Gobernación que ¡os 

M.I^3'A^ 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGENIERO JEFS DEL DISTRIT ) 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Augusto 

Horica, en representación de don 
Hermann Welsen, Vecino de Dort-
mund (Alemania), se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día l.0del mes de Diciem
bre, á las diez y diez, una solicitud 
de registro pidiendo 120 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
Santiago, sita en término y Ayunta
miento de Brazuelo, paraje «iglesia 
de Brazuelo.» Hace la designación 
de las citadas 126 pertenencias en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la citada igle
sia, y desde él se medirán 1X00 me
tros al O. 18" N , y se colccará la 1 .•' 
estaca; de ésta 700 al N. 18" E., la 
2. : l ; de ésta 1.800 al E. ¡8" S., la 
3. a; de ésta 700 al S. 18" O., la 4.;\ 
y de ésta con 800 al O. 18° N., se 
llegará al punto de partida, qusdan-
do cerrado ei perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que íiene realizado el de
pasito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ¿e 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de; 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ¡DS 
que se consideraren con derecho ¿I 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene elart. 28 del Rsg-a-
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. <!.£")!). 
León 5 de Diciembre de 10i3.— 

J . Rerilla. 



Montes de utilidad pública Inspección 1.* 

D I S T R I T O F O R E S T A H , D E LEOÍÍ 
K j r c i K ' i ó n d e l |>IHII de a p r o v e c l i a m i e n l o s para e l a ñ o f u r e s l a l d e 1913 á 1914, a p r o b a d o por l ies! orden <IJ 17 de Sep-

l l r n i h r e de 19i:t 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E R A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta por un perfodo de cinco años, los aprovechamientos de pastos 

de los terrenos llamados «Puertos Pirenaicos» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales dé los 
respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamentos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas 
que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 29 de Septiembre de 1913. 

Número 
del 

monte 
Ayuntamientos 

- \ -

129 
131 
135 
135 
159 
140 
145 
¡44 
144 
144 
144 
144 
144 
¡44 
I4Í 
144 
157 
167 
172 
181 
190 
820 
252 
252 
252 
252 
252 
£52 
255 

435 
435 
455 
435 
435 
435 
4T9 
432 
481 
4H7 
487 
43S 
4S7 
487 
495 
495 
495 
495 
5:5 
5!S 
519 
525 
527 
527 
527 
527 
555 
541 
56 í 

G38 
G42 
694 

Denominación délos pastaderos 

Número y cíate de ga
nado! 

Lanar Cabrío Uabllar 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Láncara 
Idem 
Murías de Paredes. 
Idem 
Palacios del Sil 
San Emiliano 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Barbeita ¡Meroy y Somledo. 
Lago 
Piedrafita 
La Riera 
Quintanllla 
Idem 
Vega de los Viejos... 
La Cueta y sus Barrios 
Idem Ídem 
Idem Ídem 

Puñin 
Carcedo 
Corralina y La Fonfría 
La Mora 
El Pando 
Prado 
Urbla 
Veg arredonda 
Rebazo 
Rañadón 
Lagtiezo 
Cebolledd 
Abesedo 
Vallina Luenga 
Sobrepeña 
La Peña 
Peñ aforada |Abelg¡ 
!EI Collado ¡ViUbandín 
Vocibar Los Bayos 
Torrefacio ISalientes y otros 
Lago y Coreos ; Riolago 
La Becerrera !Torrei)¡.rr¡o 
La Piorna ¡Idem 
El Arco Idem 
Solapeña Idem 
Rincón Idem 
Viardín Idem 
Trlana Qenestosa. • • . 

Idem Ídem. 
Idem iilem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem Idem • 
Sena 

1.350 
610 
900 
900 
300 
280 

1.330 
600 
363 
600 
400 
700 
650 
2231 
280 
600 
220 
244 
450 
1201 
350, 
780' 
sio; 
560 
860 
350' 
240 
192 
450 

10 

20 
10 
10 
10 
16 

. 8 
16 
8 

16 
10 
4 
6 

16 
6 
2 

10 
6 

10 
20 
4 
4 
4 
4 
2 
2 

10 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
Las Calares... 
El Hoyo 
Gustalapledra • 
La Solana 
Valtapón 
Valdebriellas . 

Boca de Muérgano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lillo Pandóte 
Idem ¡Susarón.. 
Idem |Valdesolle 
Maraña ¡Bocivacas. 
Idem Bocicardiel Hem 
¡detn ¡Las Qiiintas Idem 
Idem ¡Mampodre Idem. 

Boca Muérgano y otros 
Idem ídem 
Idem Idem 
Idem ídem 
Idem Ídem 
ídem idem 
Camposolillo 
Lillo 
Solle 
Maraña 

Idem IPeñasrrubias Idem 
Posada de Valdeón ijóvsr Posada y otros. 
¡Idem (Carbanal Idem idem 
¡Idem íFreñana Idem idem 
Idem Valcabao Tdem ídem 
Reyero ¡Valdeguisenda Reyero 
Idem iLos Riberos iViego 
ildem [Remolina '. Paliide 
Riano IPeñallampa Morcadas 
Idem ILa Solana Anciles 
Idem .Llerenes ¡Idem 
Idem ¡Rediornos de Arriba Idem 
Idem ¡Idem de Abajo ildem 
¡Salamón ¡Las Matas iHjelde 
Idem I La Vega Valbuena 
Vegamián ¡Horcadílla I Veg amián 

252| 
300! 
390| 
200! 
200 
252 
360 
5901 

1.800; 
4521 
5)0 
590 
50) 
552 
409 
403! 
500: 
500' 
639! 
559 
709' 
55i | 
400' 
400| 
552 
390 
409 
300 
sso! 

24 
10 
10 

16 
16 
10 
16 
20 
10 
16 
16 
16 

10 
10 
S 

10 
> 

8 
PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

•Cármenes .Murias y otros. 
Idem. Gucipeña. 

ILa Pola de Gordón 'Agua Blanca y Peñarredonda 

Canseco... 
Piedrafita. 
La Pola 

600 
300 
300 

20 
50 

10 
6 

10 

10 
5 
6 
6 

10 
6 
4 
7 
4 
7 
7 
4 
7 
5 
6 
2 
7 
3 
6 
8 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 

10 
6 
8 

10 
5 

10 
8 

10 

1.032 
411 
625 
643 
227 
213 
929 
437 
261 
459 
288 
507 
464 
168 
204 
456 
160 
169 
329 
94 

251 
568 
576 
387 
589 
251 
168 
136 
328 

206 
242 
242 
160 
163 
206 
265 
557 

1.257 
363 
402 
225 
415 
45S 
527 
5 » 
425 
259 
499 
407 
512 
414 
315 
525 
276 
233 
315 
225 
265 

425 
240 
525 

Fecha y hora dé la celebra • 
ción de lat tuiaelat 

Enero. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem •. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem -. 
Idem.. 
Idem. • 

Enero.. 
Idem... 
ídem... 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
ídem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Uem... 

Enero.. 
Idem... 
Idem. •. 

Día Hora 

9 112 
10 
10 112 
11 
¡I 1(2 
12 
12 1)2 
15 
Í5 112 
14 
14 i|2 
15 
15 1|2 
16 
16 I|2 
I I 
11 1(0 
11 
11 112 
11 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
I I 
11 I|2 
12 
12 1|2 

9 
9 1|2 

11 10 
11 10 1|2 
11 11 
I I 11 I¡2 
11 ¡10 
11 10 1|2 
i i ; i i 
n i 9 
I I ! 9 Il2 
I I !I0 
11 10 H2 
11 1! 
11 10 
11 10 ll2 
I I I I 
I I 11 1|2 
13 I I 
15 ¡11 112 

12 
9 
9 1|2 

10 
10 l|2 
I I 
11 
11 1|2 
11 

11 ¡11 
11 11 1|2 
13 l l l 

Presupuetto 
de 

Indemniza-
cionea 

anutiies 

Pesetas Cta. 

22 80 
41 10 
28 75 
28 90 
14 70 
35 90 
44 10 
34 35 
22 60 
34 40 
25 40 
39 80 
36 45 
13 65 
16 40 
34 35 
14 10 
16 10 
25 50 

7 20 
20 » 
59 95 
41 75 
30 35 
38 35 
19 80 
14 20 
26 35 
25 25 

32 05 
32 49 
55 9) 
31 63 
31 63 
32 05 
24 65 
55 35 
55 15 
47 1C 
47 69 
38 25 
47 65 
47 70 
23 75 
3 t 99 
48 75 
58 59 
42 5) 
34 05 
42 60 
34 15 
31 65 
39 25 
28 25 
27 85 
21 15 
20 25 
24 65 

37 25 
20 40 
25 25 

León 22 de Noviembre de I9I3.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 



fanla municipal del Censo electo
ral de Vi'Jabrnz 

Don Ciríaco Ruano Llórente, Se
cretario del Juzgado municipal, y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día prime
ro del corriente, han sido designa
dos como Vocales y suplantes para 
constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el próximo venidero periodo de 
vida legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de D. Juan Antonio de 
Perreras, como Presidente é indivi
duo de la Junta de Reformas Socia
les, los señores que á continuación 
se expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica: 

PARA VOCALES 
• Nombres y apellidos y concepto de 

la designación 
D. Dionisio Pérez Serrano, Gonce-

¡al 
D. Antonio Martínez Herrero, ex-

Juez 
D. Benito Martínez González, con

tribuyente 
D. Miguel Redo Barrlentos, Idem 

PARA SUPLENTES 
•Nombres y apellidos y concepto de 

la designación 
D. Angel Herrero G-ircía, Concejal 
D. Manuel Merino Merino, contri

buyente 
D. Simón Mirtínez Sánchaz, Idem 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que yuienes se consideren ag'a-
viados ó indebidamente postergados 
puedan reclamar un el término de 
diez dias ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, expido U presen
te, con el V.0 B.0del Sr. Presidente, 
en Viliabraz á 1." de Octubre de 
1913.=EI Secretario, Cirineo Rúa-
n o ^ V . 0 B.0: El Presidente, Juan 
Antonio perreras. 

"OFICINAS DE HACIENDA 

•ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

nriLlDABSS DE LA WYOÁ MOBILUSiA 
Clrciill»"-

AVUNTAMÍF.NTOS 
Se recuerda á los Ayuntamientos 

de esta provincia, excepto al de 
Bembibre, por haber cumplido ya 
con el servicio que se reclama, la 
obligación en que se hallan de remi
tir á esta Administración, dentro del 
próximo mes de Enero, una copia 
literal certificada de sus presupues
tos de gastos, en la parte referente á 
los haberes, sueldos, asignaciones, 
premios, gratificaciones y comisio
nes de los empicados activos y pasi
vos, conforme á lo establecido en el 
art. 15 de la Ley de 27 de Marzo de 
1900 y en el 55 del Reglamento de 
18 de Septiembre de 1906, la que de
berá enviarse reintegrada con un 
timbre móvil de 0.10 pesetas. 
Fmpleados de Sociedades, Com

pañías ó Empresas y de particu
lares. 
Segiín previene el art. 56 del refe

rido 'Regimentó, los Direetores ó 
Gerentes de las Sociedades, Com

pañías ó Empresas, y ios particulares 
que tengan empleados con sueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones, 
comisiones ó gratificaciones ordina
rias ó extraordinarias, comprendidos 
en la tarifa 1.a, epígrafe l . " . letra A, 
y epígrafe 2.°, letras A y B, presen
tarán en el primer mes de cada año, 
por cada uno de sus conceptos, una ' 
declaración jurada, ajustada al mo
delo núm. 1 de la Ley (que se inser- • 
ta á continuación de la presente), 
detallando los nombres, domicilio y ' 
utilidad total imponible, debiendo j 
dar cuenta á la Administración de las . 
alteraciones que durante el trimes- ' 
tre ocurran en los diez primeros dias 
del mes siguiente al Vincimiento de 
cada trimestre. En dicha declaración 
anual han de incluirse todos los em
pleados, incluso los que disfruten 
de exención, según la circular de la 
Inspección de la Hicienda pública 
de 12 de Febrero de I9JS. 
Sociedades anónimas ó comandi

tarias por acciones.—Cuota 
mínima sobre el capital. 
Las Sociedades españolas y las 

extranjüras que realicen negocios 
en España, tengan forma anónima ó 
comanditaria pur acciones, y se de
diquen á los ramos de fabricación 
comprendidos en la tarifa 5.;l d i la 
contribución industria! y de comer
cio, con domicilio social en esta pro
vincia, presentarán antes del día 1.° 
de Msrzo, en esta Administración, 

j los documentos siguientes, necesa-
j ríos para la liquidación del 5 ó 6 por 
i 1.000 sobre el capital: 1.° Una decía-
j ración, en forma de balance, autorl-
i zída por los representantes legales 
i de las referidas Sociedades y de fe-
j cha inmediata anterior á 1.0 de Enero 
! de 1914; y2.° Relación de las indus-
! trias á que se dedican, á tenor de lo 
¡'prevenido para -la contribución in-
¡ dustrial y de comercio, y de los ele

mentos ds fabricación que, en su 
I caso, utilicen, conforme á lo preve-
1 nido en al art. 12 del R i i l decreto 
¡ 25 de Abril de 1911. 

Sociedades anónimas ó comanii-
tañas por acciones.—Dividen
dos c intereses amules de los 
empréstitos v obligaciones. (Ta
nja 2.:íJ 

Los Bancos, Sociedades ó Corpo
raciones nacionales, presentarán la 
declaración total de lo que por divi
dendos é intereses corresponda á 
sus accionistas ú obligacionistas, y 
lo mismo harán aquellas entidades 
que, siendo extranjeras, tuviesen en 

; esta provincia la totalidad de sus ne-
I gocios á cuya explolación se dedi-
i quen. La declaración se presentará 
¡ dentro de los quince dias siguientes 
( al vencimiento de aquellos valores, 
I y el ingreso de! impuesto que se ha 
I debido retener, se Verificará en los 

otros quince dias siguientes, y si 
5 transcurriere este plazo reglamenta-
¡ rio sin presentar la oportuna decía-
5 ra:!''>i¡ jurada, se reclamará de ofl-
í ció, fijando otro plazo que no exce-
í da de tres dias, y, en caso de resls-
j tencia manifiesta, usará la Admlnis-
{ tración de las facultades que le con-
í fiere el art. 17 de la Ley de 27 de 

Marzo de 1930; pero después de 
Instruir y dictar acuerdo en las dili
gencias oportunas. 
Sociedades anónimas y comandi

tarias por acciones.— Benefi
cios líquidos anuales. (Tari-
l a 3.a) 

Dentro,de los dos meses poste

riores al de !a fecha de la Junta de 
accionistas, los Directores ó Gíren
les de las Sociedades ó Compañías 
anónimas y comanditarlas por accio
nes, están obligados á presentar en 
esti Aiministración, para la liquida
ción délos beneficios líquidos obte
nido.;, los documentos siguientes: 

1. ° Declaración jurada de bene
ficios líquidos. 

2. " Memoria. 
5.° Balance. 
4. ° Cuenta de Pérdidas y Ga

nancias, con expresión detallada de 
los saldos deudores y acreedores 
que se liquiden ó deban liquidarse 
por la misma. 

5. ° Saldo de la cuenta de «Ma
terial; valor primitivo de la misma; 
importe de los aumentos y bajas 
posteriores; total de la amortiza
ción destinada en los anteriores 
ejercicios, y cifra que represente la 
del último año. 

6 ° Las Sociedades que sean 
aseguradoras de sí mismas, presenta
rá n justificación documentada de 
que la prima que deducen, es la co
rriente en la plaza donde actúan. 

7." Resumen de lo pagado en el 
ejercicio por sueldos, dietas, grati
ficaciones, asignaciones y jorndles, 
expresando el importe de cada con
capto con separación de los demás. 

8 ° Relación de los edificios que 
posea, con expresión de los que 
ocupa para su negocio; manifestan
do si esta ocupación es total ó par
cial, y en el último caso, la parte 
destinada á uso propio, y la que está 
en alquiler; y 

9. ° Nota explicativa, por resu
men da conceptos, de todos los gas
tos, cargas y pérdidas sociales, lo 
mismo ae explotación, fabricación, 
comercio, etc., que generales y de 
administración. 

10. Además, deben tener en 
cuenta para el tipo de liquidación, 
que ia reducción del 12 al 6 por 100 
que estableció el art. 11 de la ley de 
Presupuestos de 28 de Diciembre de 
19J8, solo alcanza á las Sociedades 
que ejerzan exclusivamente Indus
trias comprendidas en la tarifa 3.a 
de la contribución Industrial, por lo 
que deben presentar una declaración 
jurada de la industria á que se dedi
can y de que en sus operaciones no 
realizan ninguna de las demás com
prendidas en diferentes tarifas de la 
5." de industrial. Por consecuencia, 
estando dedicadas la mayoría de las 
Sociedades, con domicilio en esta 
provincia, A la producción de fluido 
eléctrico para alumbrado, en la re
ferida declaración jurada expresarán 
si venden aparatos eléctricos y con
tadores, ó si ios alquilan. 

Todos estos documentos han de 
ser certificados por persona compe
tentemente autorizada para ello; es 
decir, suscritos por el mismo Direc
tor ó Gírente, que es quien puede 
incurrir en responsabilidad personal 
por su inexactitud, y deben remitirse 
debidamente reintegrados con arre
glo á las prescripciones de la vigen
te ley del Timbre. 

Préstamos hipotecarios 
Los prestatarios, ó sean los deu

dores, retendrán y conservarán en 
depósito, hasta que los Recaudado
res les presenten el oportuno recibo, 
el importe dei 5 por 100 de los inte
reses que satisfagan á sus presta
mistas, del que deducirán para si el 
1 por 100 como premio de cobranza, 

dando cuenta á la Administración de 
Contribuciones, precisamente en la 
primera quincena siguiente al día 
del vencimiento, por medio de de
claración jurada, duplicada, y ajus
tada a! modelo núm. I de la Ley 
(que se inserta á continuación de la 
presente), de los intereses satisfe
chos por los préstamos que subsis
tan á su nombre, entendiéndose que 
se considerán subsistentes con arre- . 
glo al Reglamento, hasta que se ha
ga constar el pago de los derechos 
reales correspondientes á su cance
lación, aun cuando estuvieren Ven
cidos con anterioridad. Cuando en 
las escrituras no se haya hecho 
constar la fecha de los intereses, se 
considerarán éstos vencidos en fin 
de Diciembre de cada año, y si no 
se hubiese fijado interés, se concep
tuará como estipulado el rédito le
gal, que es el 5 por 100 anual. 

Préstamos simples 
Los prestamistas que habitual-

mente se dediquen á esta Industria, 
tengan ó no establecimiento abierto, 
están obligados á presentar una de
claración de alta para ser incluidos 
en la matrícula de industrial, coma 
comprendidas en la urifa 2.a, epí
grafe 62,é independientemente, otra 
declaración jurada (ajustada al mo
delo que seguidamente se inserta), 
en la primera quinesna de Abril, Ju
lio, Octubre y Enero de cada año, 
en que consten detalladamente rela
cionados, todos los préstam >s é in
tereses vencidos y hich os efectivos 
en el trimestre inmediato anterior, 
haciendo constar la cuota del Teso
ro que haya satisfecho por industrial 
en el trimestre de referencia, para 
que por la Administración pueda de
ducirse esta cantidad de la que re
sulte de la liquidación del 5 por 100 
sobre los intereses percibidos por el 
prestamista en el trimestre mencio
nado, y expedir los recibos por la 
diferencia que resulte, que es á la 
que afecta la contribución de utilida
des. 

Los prestamistas que habltual-
mente no se ocupen en estas opera
ciones y las ejecuten aisladamente 
por medio de escritura publica ó 
documento privado, no están obli
gados á satisfacer la contribución 
industrial, pero sí la de utilidades, 
debiendo presentar en los quince 
dias sigiientesal vencimiento délos 
intereses, las declaraciones juradas 
de los vencidos y hechos efectivos 
en el trimestre inmídiato anterior, 
reteniendo en su poder el 5 por 103 
hasta la presentación del oportuno 
recibo por la Recaudación de Con
tribuciones. 

Los préstamos simples que cons
ten en escritura pública, se conside
rarán subsistentes á los efectos de 
su tributación, hasta su cancelación, 
con la justificación de haber satisfe
cho los derechos reales; y con rela
ción á los casos en que no exista fe
cha de vencimiento ó fijación de in
tereses, se atendrán los prestamis
tas á lo consignado en igual circuns
tancia para los préstamos hipoteca
rios. 

Penalidad 
Incurrirán en la multa de 53 á 500 

pesetas, según previene el art. 72 
del Reglamento, los Directores ó 
Gerentes de Sociedades, Compa
ñías ó Empresas, nacionales ó ex
tranjeras, que en el plazo de quince 

! ii 



días, siguientes a¡ de la fecha de la 
junta respectiva en que se baya fija
do el dividendo de las acciones, no 
presenten la declaración jurada de 
los mismos, y en el de dos meses, 
los documentos que en esta circular 
se determinan para ia liquidación de 

PROVINCIA DE LEON 

los beneficios líquidos anuales. 
Incurrirán en la multa de 500 á 

5.000 pesetas, los que alteren la ver
dad en las declaraciones juradas, ba
lances. Memorias, certificaciones y 
demás documentos exigidos por esta 
circular, sin perjuicio de pasar el 

tanto de culpa á ios Tribunales ordi-
ni.r¡os para que persigan el delito. 

Espera esta Administración del 
celo de los Alcaldes y demás perso
nas obligadas al pago de la contribu
ción sobre utilidades, cumplirán en 
los plazos indicados las prescripcio

nes de esta circular, no dando lugar 
A que se apliquen procedimientos de 
rigor pata la afectividad de los de
rechos de! Erario público. 

León 1.° de Dicien bm do 1915.= 
El Administrador de Contribuciones, 
Antonio Líerens. 

¡Iloclclo <¡\w so eliik en la anterior circular 

AÑO DE 191 

Timbre 
móvil 

de lo cts. 
j i 

Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria 
L E Y D E 2 7 D E M A R Z O D E 1 9 0 0 

DECLARACIÓN jurada que presenta D que vive en la calle de mim 
cuarto , al Sr. Administrador de Contribuciones, de la cantidad que le corresponde ingresar conforme á la Ley de 27 de Marzo de 19C0 

Ntfmero 
de la 
tarifa 

aplicable 

Número 
del 

epígrufe 
delalarifa 

Concepto de la utilidad imponible 

F E C H A 
en que la obtuvo el decía-
runte t'> en que era exigible 

por el saeedt'r ú quien 
la retuvo 

Importe 
de la utilidad 

imponible 

PESETAS CTS. 

Tipo 
de imposi

ción 
según tarifa 

Contribución 
para 

el Tesoro 

í por ¡00 
abonable al deu
dor que retuvo 
la contribución 
• á su acrceilur 

PESETAS CTS. 

Importe 
liquido 

á ingresar 

Númi-ro 
v f e c h a 

de! manda-

JurO que es exacta esta declaración, quedando apercibido de Incurrir, en otro caso, en las penas que señalan la Ley y el Reglamento. 
León de de 191 . . . 

esta liquidación por el Importe de péselas céntimos, que 
ingresarán inmediatamente en Tesorería, deduciéndose slmuttáneartiente en el mandamiento las pesetas 

céntimos que Importa el premio de cobranza, todo sin perjuicio de la comprobación y examen definitivo. 
V.* B.0: 

E L ADMINISTRADOR BE CONTRIBUCIONES, 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A P R O V I N C I A DE LEÓN 

AmiztcSo 
En las relaciones de deudores de 

la contribución oídinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento 
de esta capital, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia, con arreglo á lo es
tablecido en el art. oí) de la Instruc-
£¡5n de 26 de Abril de 19a), he dic
tado la siguiftnte 

<Provitienciíi.=:?io habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre de! corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilida
des que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza Voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. SO de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
Ies declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consisteme en el 5 
por >00 sobie sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que si, en el término que fija el ar
ticulo 52, no satisfacen ¡os morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que proceda i dar la pu-
kllcidad reglamentaria 6 esta provi

dencia y á Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados ai entüvgado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de ia Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á G de Diciembre de 1915.== 
El Tesorero de Hacienda, Maiías 
Domitiguez Qü.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 52 fie la !rjh."id:i Ins
trucción, se puáiica en el SoLSffN 
OIUCLA.L de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León G de Diderrbre de 1913.= 
El Tesorero ae Hacienda, Matías 
Domínguez Oü. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constUucional ¡le 
Vigas del Cotidado 

Cumplidas las formalidades pres-
criptas en !a Real orden-circular de 
3 de Agosto de 1678, 5~de Abril de 
1879 y demás que en ésta se citan, 
y la de 15 de Febrero de 1893, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
que te; go el honor de presidir, han 
acordado en sesión de 27 de Sep
tiembre ú'timo, con el fin de cubrir 
el déficit de 3 9-Í4 pesetws y 34 cén
timos que resulla en el presupuesto 
para 1914, el arbitrio extraordinario 
de 20 céntimos de peseta por cada 
1G0 kilogramos de leñas de todas 

clases que se consuman en esta lo
calidad, excepción hecha de las que 
se destmen á la industria, y el de 20 
céntimos de peseta por cada 100 ki
logramos de paja. 

Lo que se hace público con suje
ción á los reglas 2.a y 5.", disposi
ción 2.a de la citada Rea! orden de 
3 de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 23 de No
viembre de 19.15. =Francisco Lla
mazares. 

Alcaldía constilncioinil de 
Lncillo 

Terminados los repartimientos de 
consumes y el de arbitrios extraor
dinarios de este Municipio, así como 
el padrón de cédulas personales del 
ejercicio próximo de 19! 4, se hallan 
expuestos por espacio de ocho dias 
los dos primeros, y de quince el pa
drón de cédulas y cuentas municiua-
les de 1912, que también se hallan 
terminados por el Alcalde y Deposi
tario, de dicho año de 1912, en ia 
parte exterior de la Casa consisto' 
rial de este Ayuntamiento, con ob
jeto unos y oíros de oír reclama
ciones. 

Lucillo 28 de Noviembre de 1913. 
Ei Alcalde, P. O., Lorenzo Castro 

JUZGADOS 

Cédula de ai i ación 
En Virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este par
tido en providencia que dictó hoy, 
para dar cumplimiento á carjji- orden 

de la Audiencia provincial de León,, 
dimanada de la causa reguida por 
disparo y lesiones, contra' Antonio 
Sevilla Ftrmiüáez v otros, Vecinos 
de Huerga de Garabalies y Seto de 
la Vega, se cita en í o w a á ¡os testi
gos Antoiuo Santos Martínez, Feli
pe Santos Ctbero. Julián López Pe
rrero, Leoncio Rolda •• Gorzález, 
Gabriel Carracedo Ares y Manuel 
Román Gsrcía, Vecinos á= dicho 
Huerg?, que se ausentaron para 
Buenos Aires, porp que centparez-
can anle referida Audiencia provin
cial de León, en el día ¡9 de Diciem
bre prOxtnio, y h jra da las diez de 
la mañana, para asistir 2I juicio oral 
en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no concurrir, les parará el 
perjuicio á que hubkre lugar en de
recho. 

La Bnñeza 29 de Noviembre de 
1915.=Ei Secretario judicial, Arse-
nio Fernández de Cabo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 2 del setual se extravió de! 
mercado del ganado de esta ciudad, 
un jato añojo, de polo negro casta
ño, estrecho de atrás, edad 15 me
ses. El cual es de la propiedad de 
Santos Sánchez León, vecino de 
León, Huelgas, 9, á quien dará ra
zón el que sepa su paradero, y se te 
abonarán los gastos originados. 

Imp. de la Diputación provincial 


